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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00007 00 

Proceso Verbal – Pertenencia 

Demandante Beatriz Elena Castaño Ramírez 

Demandado Guillermo León Madrid Ceballos y 

otros 

Decisión Incorpora y ordena oficiar 

 

En el memorial que antecede la parte actora, allega certificado de tradición y 

libertad del inmueble con M.I. N° 001-309393 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, en la que se evidencia que se 

canceló la anotación que generó la nota devolutiva visible en el archivo 14. En 

tal sentido, una vez superado el hecho generador de la no inscripción de la 

cautela decretada, se ordena volver a comunicar la medida cautelar conforme 

a lo ordenado en el numeral 3° del auto del 8 de febrero de 2022. Líbrese el 

oficio correspondiente.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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